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La presente invención se refiere a un dispositivo 
de unión para estructuras de muebles, tales como carritos, 
estanterías y otros, que simplifica notablemente la fabrica­
ción de tales estructuras.

5 En la formación de estructuras metálicas para mue­
bles es habitual la utilización de bridas o abrazaderas de 
unión entre los componentes, que se sujetan mediante torni­
llos, o bien disponen de roscados para el empalme de los com­
ponentes de la estructura.

10 La utilización de estos medios de unión supone una
complicación en la fabricación de las estructuras, a conse­
cuencia del tiempo necesario para colocar y fijar los medios 
de unión entre los componentes. I*. ;s * +

Para simplificar la fabricación de estructuras, de- *.
15 muebles, y especialmente de muebles a partir de tubos metáli­

cos, se ha ideado el dispositivo de unión objeto de la.'ihVen-
* -

ción, sencillo y eficaz, cuya aplicación hace innecesaria la
utilización de tornillos o de cualquier otro medio roscadQ de

* * * *

unión. * **
* *

20 El dispositivo en cuestión consta esencialmente,.de
por lo menos, un par de semibridas acanaladas, vinculada^, en-

*' -tre si por sus dorsos respectivos y orientadas en senti&ós* 
opuestos, cuyas semibridas disponen en su superficie interior 
de medios para su inmovilización, tanto axial como transver- 

25 salmente, alrededor de un componente de la estructura, como 
puede ser un tubo rígido. Los bordes longitudinales de estas 
semibridas presentan juegos de entrantes y salientes comple­
mentarios respecto a otras semibridas complementarias, asi-
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mismo acanaladas e independientes, que encajan en las prime­
ras por desplazamiento axial.

En una realización preferida, las dos semibridas 
unidas entre si, están vinculadas por medio de pequeños tra­
vesanos que las mantienen algo distanciadas entre si.

Se ha previsto, asimismo, que las semibridas vincu­
ladas entre si están dotadas en su superficie interior, de 
un pequeño tetón destinado a introducirse en un orificio com­
plementario previsto en el tubo al que se incorpora la semi­
brida.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descrito
en la presente memoria, se acompañan unos dibujos en los que,
tan sólo a titulo de ejemplo, se representa un caso práctico* * *
de realización del dispositivo. .

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en pers­
pectiva del dispositivo en una fase de su colocación en una

*** *estructura a formar; la figura 2 es una vista en alzado sec­
cionado parcialmente, mostrando el dispositivo parcialmente

' *
s * * *

colocado; la figura 3 es una vista en perspectiva que pue$tra' * *
un ejemplo práctico de formación de una estructura metálica
tubular, antes de su acoplamiento, para cuya unión se utiYi-

* * *zan varios dispositivos de unión de las características*des­
critas; y la figura 4 es una vista en perspectiva de un ca­
rrito de mano ya formado, cuya estructura corresponde a la 
representada en la figura anterior.

El dispositivo de unión para estructuras de muebles
y similares consta en los dibujos de un par de semibridas 
-1- y -2-, unidas entre si por pequeñas varillas -3- que re-
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lacionan el dorso de ambas. Las semibridas son ligeramente ce­
rradas, es decir, abarcan un arco algo mayor de 180°. Los bor­
des longitudinales de las semibridas presentan sendos juegos 
de encajes longitudinales -4-, que comprenden un entrante y 

5 un saliente, complementarios de otros juegos de encajes -5-
previstos en otras semibridas sueltas -6-, capaces de acoplar­
se axialmente a presión para cerrarlas.

Las semibridas -1- y -2- presentan sendos tetones 
salientes -7- en el interior, destinados a introducirse en o- 

10 rificios -8- previstos en los tubos -9- que forman parte de 
la estructura a configurar.

como se desprende de todo lo descrito y por la ob­
servación de los dibujos, las semibridas -1- y -2- enc&.*ja*n a. *.
presión alrededor de los tubos -9- que forman parte de!<ü,a**es-* **

15 tructura, inmovilizándolos gracias al contorno relativamente 
cerrado de las mismas y a la introducción de los tetones*ces- 
pectivos -7- en los orificios -8- de los tubos -9-. A conti­
nuación se encajan las semibridas complementarias -5- que se
desplazan alrededor de los tubos -9- hasta que los juegos.de

* *

20 entrantes y salientes -6- encajan en los juegos de entrantes
*****y salientes -4-, que tienen los extremos ligeramente ensan- 

chados con el fin de que el encaje se realice a presión*.*
Una vez que las semibridas -5- se han acoplado a 

las semibridas -1- y -2-, los tubos -9- de la estructura que- 
25 dan enlazados por el dispositivo, sin posibilidad de que se 

separen accidentalmente.
El dispositivo descrito permite estructurar con ra­

pidez y seguridad una armadura como la representada en las
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figuras 3 y 4, sin necesidad de utilizar tornillos, tuercas 
u otros componentes roscados. Este dispositivo de unión per­
mite acoplar dos semiestructuras -10- y -11-, previamente con­
figuradas (figura 3), para formar un mueble, como puede ser 

5 un carro de mano (figura 4).
Serán independientes del objeto de la invención los 

materiales empleados en la fabricación de los componentes del 
dispositivo, formas y dimensiones de los mismos y cuantos de­
talles accesorios puedan presentarse, siempre y cuando no a- 

10 fecten a su esencialidad.

* **. *

. * * W w * *
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- R E I V I N D I C A C I O N E S*3

1. Dispositivo de unión para estructuras de mue­
bles y similares, caracterizado esencialmente por el hecho de 
que consta de un par de semibridas vinculadas entre sí por 
los dorsos respectivos, de configuración acanalada, cuyo con­
torno abarca, ventajosamente, un arco ligeramente superior a 
los 180°, las cuales están dotadas de medios para su inmovi­
lización una vez acopladas a sendos perfiles que forman parte 
de la estructura a unir, cuyas semibridas presentan en los 
bordes longitudinales juegos de entrantes y salientes que 
forman medios de encaje complementarios con otros previstos
en unas semibridas sueltas, capaces de acoplarse a lasl*prime-

. *

ras por desplazamiento longitudinal alrededor de los percales
*  * *

a unir.
2. Dispositivo de unión para estructuras d^ mue-

**. ^
bles y similares, según la reivindicación anterior, caracte­
rizado por el hecho de que, en una realización preferida,.las
semibridas emparejadas están unidas por pequeños travesañas 
que las mantienen algo distanciadas entre si.

* w* * '
i * * * * . * * *3. Dispositivo de unión para estructuras de,mué-

* * ̂bles y similares, según la reivindicación 1, caracterizado* ' 1
por el hecho de que, ventajosamente, las semibridas empareja­
das están dotadas en la superficie interior, de unos resaltes 
que se introducen en orificios previstos en los perfiles a 
unir, a cuyo alrededor se acoplan las semibrida^

4. Dispositivo de unión para estructuras de mue­
bles y similares.

¡r
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La presente memoria descriptiva consta de siete ho­
jas foliadas, escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, 21 de-mayo de 1986
Pedro TORNE ROIG

* * *

* * * *

* *
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